
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC 19999/2017 

CÓRDOBA, 2 3 JUN 2017 
VISTO lo solicitado por la Decana Normalizadora de la Facultad de 

Ciencias Sociales en la Resolución N° 308/2017 Y su rectificatoria N° 347/2017, 
relacionada con la designación de la Comisión Evaluadora que entenderá en el 
llamado a selección interna de Profesores Titulares de la Carrera de Sociología 
y Ciencia Política - segundo cuatrimestre - Asignaturas: Teoría sociológica I 
(Clasica) y Economía Política 1; 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Decana Normalizadora 
de la Facultad de Ciencias Sociales en la Resolución N° 308/2017 Y su 
rectificatoria N° 347/2017, que forman parte integrante de la presente, por los 
motivos expuestos precedentemente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y elévese al H. Consejo Superior para su 
ratificación. 
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1) Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Expte Ref 001999912017 

VISTO: 
o 1 JUN ZOl1 

Que se tramitan las actuaciones referidas a la Comisión Evaluadora que entenderá 
en el llamado a selección intema de Profesores Titulares de la Carrera de Sociología y 
Ciencia Política - segundo cuatrimestre - Asignaturas: Teoría sociológica 1 (Clásica) y 
Economía Política 1; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite 

la Resolución N°: 16112017. 

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior N.O 725/2016 
Articulos L 2 Y particularmente el Aliículo 3. 

POR ELLO: 
LA DECANA NORMALIZAD ORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS N° 16112017, en 
los términos del Artícnlo 3 de'la Resolución del Honorable Consejo Supelior N.O 
725/2016. 

2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la 
nal de Córdoba - Ali. :1 de la Res 725/16. Oportunamente archivar. 
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e Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Ref. Expte:'"tlóí'9999/2017 1 5 JUN 2011 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que por Resolución HCC-FCS nro. 161/2017 y Resolución D.N. nro. 
308/2017 que co.nvalida la primera, se aprueba la Co.misión Evaluado.ra que 
entenderá en el llamado a Selección interna de pro.puesta de Profesores para dictar 
corno carga anexa a sus cargos las asignaturas del segundo. cuatrimestre: "Teoría 
Sociológica I (clásica)" y "Economía Política 1", del Plan 2010 del;ciclo común 
de las carreras de Licenciatura en Sociología y de la Licenciatura en Ciencia 
Política. Que habiéndose omitido consignar en la Resolución nro. 161/2017 que la 
Comisión Evaluadora entenderá en el llamado a Seleccióh Interna de propuesta de 
Profesores Titulares y Adjwltos, cometiéndose un error material en Jos términos 
del arto 101 del Decreto 1973/72 (t.o. 1991) de la Ley 19.549, por lo que resulta 
necesario rectificar el artículo 10 de la Resolución HCC-FCS nro. 16112017 y lo 
dispuesto por Resolución HCS 725/2016, Y 

Por ello, 
LA DE<;ANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE 

ARTícULO 1: Rectificar el artículo 10 de la Resolución H(l;.FCS pro. 161/2017 
en donde dice: " •.• llamado a Selección Interna de propuesta de P~ofesores para 
dictar como carga anexa a sus cargos ... ", debe decir: " •.. llamado a Selección 
Interna de propuesta de Profesores Titulares y Adjuntos para dictqr como carga 
anexa a sus cargos ... " ' 

ARTícULO ¡!: Prb,tocolizar. Comunicar. Girar al H. Consejo Superior en los 
términos deyart. 3 de la res. HCS 725/2016. Oportunamente archivar. 

I 
, I ,¡ 

,{ 

RESOLUCIÓN: 

34 
_>lo".'. 

,----¡ 

. '!l"'t:\tJ.f.!M!IlIThJ:UELLA 
Ut.C¡"\~il. :~DRNIAL\l.ADOR/l. 

tCUllil.ü DI:. tll:.NCII\S SDCll.\LES 
u.~\VI:.RSilJAO :4AClOIJAl [lE. CO\i.DOBI\. 


		2017-06-23T12:54:22-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




